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JGE89/2009 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS REQUISITOS, 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA OTORGAR INCENTIVOS A LOS 
MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, párrafos 
primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario 
de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión. Dicha función estatal se rige por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad, contando en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia; los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 
personal calificado necesario para prestar el Servicio Profesional Electoral; 
las disposiciones de la Ley electoral y del Estatuto que con base en ella 
apruebe el Consejo General regirán las relaciones del trabajo con los 
servidores del organismo público. 

 
2. Que el artículo 108, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que los órganos centrales del Instituto 
Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo 
General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
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3. Que según lo señalado por el artículo 121, numeral 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto será presidida por el Presidente del Consejo y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, y de Administración. 

 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 203, numeral 1, del 

Código Federal de Procedimientos e Instituciones Electorales, para asegurar 
el desempeño profesional de las actividades del Instituto Federal Electoral, 
se organizará y desarrollará el Servicio Profesional Electoral, por conducto de 
la Dirección Ejecutiva competente. 

 
5. Que de acuerdo con el artículo 3 fracciones I, III y IV del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Servicio 
tiene por objeto: coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto y al 
ejercicio de las atribuciones de los órganos del mismo; asegurar que el 
desempeño de sus miembros se apegue a los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, así como proveer al 
Instituto de personal calificado.  

 
6. Que según lo dispuesto por el artículo 4 fracciones I y III, del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
para organizar y desarrollar el Servicio y asegurar el desempeño profesional 
de las actividades del Instituto, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral deberá, entre otros procesos, incentivar al personal de carrera 
conforme a lo establecido en el Estatuto; y vincular el desempeño de las 
responsabilidades y desarrollo profesional del personal de carrera con el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
7. Que en su artículo 5, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral señala que el Servicio es un sistema 
de carrera compuesto por diversos procesos, entre los que se encuentran 
ascenso e incentivos.  
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8. Que el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto 
Federal Electoral, en su artículo 6 señala que la operación y el desarrollo del 
Servicio deberá basarse en la igualdad de oportunidades, los conocimientos 
necesarios, el desempeño adecuado, la evaluación permanente, la 
transparencia de los procedimientos, el apego a los principios rectores de la 
función electoral federal y la competencia de sus miembros. 

 
9. Que de conformidad con el artículo 14, fracción III del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
corresponde a la Junta General Ejecutiva fijar, a propuesta de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, el procedimiento administrativo 
del Servicio respecto de los incentivos al personal de carrera, conforme a las 
Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral. 

 
10. Que el artículo 15, fracción IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 

del Personal del Instituto Federal Electoral señala, entre otros aspectos, que 
corresponde a la Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer y opinar 
sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral relacionadas con los incentivos a los miembros del Servicio. 

 
11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones I, IV y V del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral: planear, organizar, coordinar y desarrollar el Servicio, en los 
términos previstos en el Estatuto y de conformidad con los procedimientos 
aprobados por la Junta General Ejecutiva; cumplir, hacer cumplir las normas 
y procedimientos del Servicio; llevar a cabo los programas de reclutamiento, 
selección, evaluación del desempeño, formación y desarrollo de los 
miembros del Servicio; así como los demás contenidos previstos en el 
Estatuto, en lo que respecta a su personal de carrera. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 136, primer párrafo del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el 
Instituto podrá establecer incentivos para el personal de carrera por su 
desempeño sobresaliente en el Servicio. Los incentivos podrán ser 
reconocimientos, beneficios o retribuciones, en los términos que establezca 
la Junta General Ejecutiva. Estos incentivos serán independientes de los 
estímulos correspondientes al rango, y de las remuneraciones propias del 
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cargo o puesto que ocupen, y se otorgarán de acuerdo con el presupuesto 
anual aprobado por el Consejo General. 

 
13. Que el artículo 137 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

Personal del Instituto Federal Electoral establece que se considerarán 
elegibles para el otorgamiento de incentivos los miembros del Servicio que 
en su trayectoria laboral posean méritos administrativos dentro del Instituto, 
por su calificación sobresaliente en la evaluación del desempeño y en la 
acreditación de actividades académicas realizadas con posterioridad a su 
ingreso al Servicio. Los méritos administrativos, cuya valoración realizará la 
Dirección Ejecutiva, consistirán en: I. Desempeño sobresaliente de las 
actividades encomendadas; II. Acreditación excelente de los exámenes del 
Programa; III. Aportaciones destacadas en las actividades de los programas 
de trabajo; IV. Reconocimientos; V. Elaboración de estudios e 
investigaciones que aporten notorios beneficios para el mejoramiento del 
Instituto; y VI. Propuestas útiles en materia electoral, de financiamiento de 
proyectos o programas, de administración de recursos humanos y materiales, 
y otras aportaciones. 

 
14. Que, de acuerdo a lo estipulado en el articulo 138 del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento de 
la Comisión del Servicio, propondrá a la Junta General Ejecutiva, para su 
aprobación, los lineamientos que deberán observarse para evaluar los 
méritos y aportaciones. 

 
15. Que según lo ordenado por el artículo 139 del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, la Junta 
General Ejecutiva aprobará el establecimiento de incentivos, así como los 
procedimientos, requisitos y el monto para el otorgamiento de los mismos. 

 
16. Que en acatamiento a lo previsto en los considerandos 14 y 15, mediante 

Acuerdo JGE/91/99 del 16 de diciembre de 1999, la Junta General Ejecutiva 
aprobó los Requisitos, lineamientos y procedimiento para otorgar incentivos a 
los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral. 

 
17. Que los Requisitos, lineamientos y procedimiento para otorgar incentivos a 

los miembros del Servicio Profesional Electoral (Requisitos) fueron objeto de 
revisión y modificación en los Acuerdos identificados como JGE81/2002, 
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JGE205/2007, JGE46/2008 y JGE111/2008, aprobados por la Junta General 
Ejecutiva los días 29 de agosto de 2002, 22 de mayo de 2007, 22 de mayo y 
15 de diciembre de 2008, respectivamente.  

 
18. Que en el numeral 2.3 de los Requisitos se establece que la valoración de las 

aportaciones, propuestas, estudios e investigaciones que realicen los 
miembros del Servicio para recibir un incentivo, le corresponde a un Comité 
Valorador de Méritos Administrativos, el cual se conforma por representantes 
de las Direcciones Ejecutivas, del Centro para el Desarrollo Democrático y, 
sólo con derecho de voz, de la Dirección Jurídica. 

 
19. Que en el numeral 2.3 de los Requisitos también se contempla la posibilidad 

de incorporar al Comité a los representantes de otros órganos técnicos, 
quienes –de ser convocados– sólo contarían con derecho de voz. 

 
20. Que en la sesión ordinaria de la Comisión del Servicio Profesional Electoral  

celebrada el 16 de octubre de 2009, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral presentó una serie de consideraciones relacionadas con 
la importancia que los representantes de los órganos técnicos han 
desempeñado en el funcionamiento del Comité y sobre cómo mejoraría el 
trabajo de éste si dichos órganos contaran con el derecho para votar y 
calificar los trabajos. 

 
21. Que luego de revisar la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional, la Comisión del Servicio consideró que resultaría útil 
modificar los Requisitos con el propósito de, por un lado, integrar 
permanentemente al Comité Valorador a los siguientes órganos técnicos: 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, Coordinación de Asuntos 
Internacionales, Unidad de Servicios de Informática, Dirección Jurídica, 
Centro para el Desarrollo Democrático, Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación y la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, en su caso; y, por otro, otorgar derecho de voto a 
cualquier órgano técnico que forme parte o llegue formar parte del Comité. 

 
22. Que la Junta General Ejecutiva considera válidas las razones de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral, por lo que estima conveniente modificar los 
Requisitos, lineamientos y procedimientos para otorgar incentivos a los 
miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral con 
los siguientes propósitos: a) Integrar permanentemente al Comité Valorador a 
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los siguientes órganos técnicos: Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, Coordinación de Asuntos Internacionales, Unidad de Servicios de 
Informática, Dirección Jurídica, Centro para el Desarrollo Democrático, 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y b) Otorgar derecho 
de voto a cualquier órgano técnico que forme parte o llegue a integrarse al 
Comité. 

 
En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en el artículo 41, 
párrafo segundo, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 104, numeral 1; 106, numeral 1; 108, 
numeral 1; 121, numeral 1 y 203 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; artículo 3°, fracciones I, III y IV; 4, fracciones I y III; 5; 
6; 14 fracción III; 15, fracción IX; 18, fracciones I, IV y V; 136 primer párrafo; 137; 
138 y 139 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral; y en así como en lo dispuesto por los acuerdos de la 
Junta General Ejecutiva, identificados como JGE91/99, JGE81/2002, 
JGE205/2007, JGE46/2008 y el JGE111/2008, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero. Se aprueba modificar el numeral 2.3 de los Requisitos, lineamientos y 
procedimiento para otorgar incentivos a los miembros del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Federal Electoral, para quedar como sigue: 
 

“El Comité Valorador es un órgano colegiado del Instituto que se 
instalará para analizar y calificar las actividades relativas al rubro de 
aportaciones, propuestas, estudios e investigaciones. Estará presidido 
y coordinado por el titular de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral y se integrará por un representante, con nivel de 
mando medio o superior, de las Direcciones Ejecutivas, así como 
de los siguientes Órganos Técnicos: Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, Coordinación de Asuntos Internacionales, 
Unidad de Servicios de Informática, Dirección Jurídica, Centro 
para el Desarrollo Democrático, Unidad Técnica de Servicios de 
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Información y Documentación y la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, en su caso. 
 
Cuando la naturaleza de la actividad así lo exija, el Comité podrá 
convocar a otro Órgano Técnico del Instituto, afín al tema 
respectivo, para que designe a un representante con el propósito 
de que valore, participe en la deliberación y vote sobre el trabajo 
puesto a su consideración. 
 
Será facultad del Comité decidir, con base en la regla de mayoría 
simple de los miembros presentes, en una escala de cero a diez la 
calificación correspondiente a las actividades que son su objeto.  
 
Asimismo, este órgano podrá determinar los criterios específicos para 
su funcionamiento, siempre y cuando éstos no contravengan las 
disposiciones contenidas en los presentes ‘Requisitos, Lineamientos y 
Procedimiento para otorgar incentivos a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral’. 
 
El Comité, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral, presentará a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral, previo a la aprobación formal del otorgamiento 
de incentivos, un informe detallado de los trabajos realizados y de las 
decisiones que haya tomado.” 

 
Segundo. Las presentes modificaciones se aplicarán a partir del otorgamiento de 
incentivos correspondiente al ejercicio 2009. Se adjunta al presente Acuerdo como 
anexo único los Requisitos, lineamientos y procedimiento para otorgar incentivos a 
los miembros del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral a 
comunicar a todos los miembros del Servicio Profesional Electoral lo establecido 
en el presente Acuerdo. 
 
Cuarto. El presente Acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto Federal 
Electoral. 
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